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Antecedentes y Objetivo 
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ANTECEQENTES 

Actualmente existen en la mayoría de los Estados de la República Instituciones 
de Seguridad Social, Fondos de Pensiones, Previsión o Contingencia, cuyo fin es 
generalmente el mismo: proteger a la población asegurada contra riesgos tales 
como enfermedad, accidente, muerte, deterioro fisico en edad avanzada, etc. 

Los beneficios que generalmente son otorgados por una Institución de Seguridad 
Social corresponden a: 

a) Asistencia Médica 

Por enfermedad. 
Por maternidad. 
Por accidente de trabajo. 
Por enfermedad profesional. 

~) Pensiones 

Por Jubilación. 
Por Invalidez. 
Por Viudez. 
Por Orfandad. 
Por Ascendencia. 
Por accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

c) Prestación en dinero por pérdida temporal del salario 

Por enfermedad. 
Por maternidad. 
Por accidente. 

d) Ayudas familiares. 
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Cada una de las partes antes presentadas, se reconoce como prestaciones de ca
rácter de seguridad social y pueden ser, en un momento dado, otorgados en cier
tas Instituciones y Fondos en forma independiente. 

Es común que los esquemas de beneficio, asi como las aportaciones originales se 
establezcan con base en los beneficios que otorgan otras Instituciones de Segu
ridad Social. 

Conforme transcurre el tiempo, se contemplan algunos cambios de gran importan
cia dentro de los Fondos tales como: 

Incremento en el número de trabajadores activos afiliados 
Incremento en el número de pensiones en curso de pago 
Incremento a los salarios de los trabajadores activos cotizantes 
Incremento a las pensiones en curso de pago 
Cambios en la estructura por edades y antigüedades de la población activa 
Variación en los requisitos para el otorgamiento de los beneficios 
Variación en los importes de las prestaciones 
Otorgamiento de nuevas prestaciones 

Estos factores influyen directamente en la suficiencia de las aportaciones es
tablecidas para soportar el otorgamiento de los beneficios. 

Es labor del Actuario efectuar periódicamente, con base en ciertas hipótesis, 
los cálculos necesarios para determinar los efectos de los cambios anteriormen
te descritos, así como la aportación que garantice los pagos. 

La presente Valuación Actuarial corresponde a una Institución de Pensiones, 
cuyo nombre será omitido a lo largo del estudio por razones de discreción. 
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la Ley que la rige contempla una serie de prestaciones económicas de seguridad 
social, de las cuales fueron valuadas las siguientes: 

A) Seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
B) Jubilación por Antigüedad 
C) Jubilación por Vejez 
O) Pensión por Invalidez 
E) Pensión por Muerte 
F) Finiquito de Viudez 
G) Gastos de Funeral por fallecimiento de pensionista 
H) Indemnización global por separación 

Para cubrir estos beneficios, los trabajadores asegurados y las dependencias 
para las que laboran, realizan aportaciones, en los términos que la misma ley 
establece. 

QB.JET!VO 

El objetivo de la Valuación Actuarial consistió en determinar el periodo de 
suf ic ienc i a de las aportaciones actuales, considerando los recursos con que 
cuenta la Institución y, en su caso, determinar el incremento que corresponda, 
para mantener el equilibrio financiero durante el periodo de proyección. 
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DESCR!PCION PE LOS CAPITULOS 

El presente documento se encuentra dividido en seis capítulos, cuya descripción 
es la siguiente: 

Descrjpcjón de las Prestacjones 

En este capítulo se presentan los requisitos que deben cubrir los asegurados 
para tener derecho al otorgamiento de las pensiones por Jubilación, Vejez, 
Invalidez, Muerte, etc; asi como el importe de sus cuantías. También se 
muestran los conceptos de sueldo pensionable, cuotas, beneficiarios y otros. 

Información Recibida 

Aquí se describe la información individual, estadística y contable que fue 
proporcionada por parte del Instituto, para efectos de realizar el estudio. 

Metodología y Bases de la Valyacjón Actuarjal 

En este capítulo se definen los términos relacionados con el Régimen Finan
ciero y el Método de Valuación utilizados en el estudio. Además se determi
nan las bases demográficas, biométricas, financieras y económicas necesarias 
para efectuar las proyecciones del comportamiento esperado de la población 
y de sus salarios, asi como el número de pensiones y el importe de las mis
mas. 

Estadjstjcas 

En esta parte se presentan las principales estadísticas obtenidas a partir 
de la información recibida, tanto para los trabajadores activos como para 
pensionados, sus salarios de cotización, monto de las pensiones, edades, 
años de cotización, etc. 
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Resultados 

En este capítulo se muestra el comportamiento esperado de Jos trabajadores 
activos, jubilados y pensionados {proyección demográfica) así como Ja rela
ción existente entre Jos salarios y el costo de las prestaciones (proyección 
financiera); relación necesaria para determinar Ja suficiencia del nivel de 
aportaciones, de acuerdo al patrimonio actual de Ja Institución. 

Conclusiones 

Finalmente, en este capitulo se presentan Jos resultados más relevantes del 
estudio, así como Jos comentarios derivados de su análisis. 
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Capítulo 1 

Descripción de 1 as Prestaciones 
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A continuación se presenta un resumen del esquema de prestaciones estab·lecido 
en la Ley del Instituto: 

e o n c e p t o 

Población protegida 

Sueldo Pensionable 

D e s c r i p c i ó n 

Los trabajadores afiliados, los pensionistas 
y los familiares tanto de los trabajadores 
como de los pensionistas. 

El sueldo que se toma en cuenta para los e
fectos de esta Ley, es e 1 consignado en e 1 
presupuesto. 

Cuota del Trabajador 6% del sueldo presupuestal. 

Aportación del 9% del sueldo presupuesta] de los trabajado-
Ayuntamiento res. 

Forma de pago de todas Todas las pensiones que se concedan se otor
las pensiones garán por mensua 1 idades y serán pagadas en 

forma quincena 1. 

Cuantía Mínima y Máxima 

Beneficiarios 

El monto de la pensión de vejez no será infe
rior al 50% del salario mínimo vigente ni 
excederá del 100% del sueldo presupuestal. 

I. La esposa supérstite e hijos menores de 18 
años legítimos, naturales o reconocidos. 
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Concepto 

PENSION POR 
JUBILACION 

I I. 

D e s c r i p c i ó n 

La concubina que hubiere tenido hijos 
con el trabajador o vivido con él los 
últimos cinco años. 

III. El esposo supérstite mayor de 55 años o 
incapacitado para trabajar que hubiere 
dependido únicamente de ella. 

IV. A falta de cónyuge, hijos o concubina, 
los ascendientes que hubiesen dependido 
económicamente del trabajador. 

Sólo se pagará la pensión a la viuda o concu
bina mientras no contraiga nupcias o entre en 
concubinato. 

Requ j sitos: 

Contar, al momento del retiro, con 28 ó más 
años de contribución. 

Importe: 

El monto de la pensión será el salario que 
perciba el trabajador en el momento de la 
jubilación. 
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e o n c e p t o 

PENSIQN POR VEJEZ 

D e s e r i p c i ó n 

Reaujsitos: 

Contar con 55 años de edad y con una antigüe
dad no menor de 15 años de servicios e igual 
tiempo de cotización. 

El trabajador que se separe después de haber 
contribuido un mínimo de 15 años y no retire 
las aportaciones que hubiere hecho, tendrá 
derecho, al cumplir la edad de 55 años, a que 
se le otorgue la pens íón correspondiente; si 
falleciere antes, a sus beneficiarios se les 
otorgará la pensión en términos de la Ley. 
Toda fracción de más de seis meses se compu
tará como año completo. 

Importe: 

El monto de la pensión será conforme a la si
guiente tabla: 

Años % del sueldo 
Serv. pensionable 

15 50% 
16 53% 
17 56% 
18 60% 
19 63% 
20 66% 
21 70% 
22 73% 
23 76% 
24 80% 
25 83% 
26 86% 
27 90% 
28 93% 
29 96% 
30 100% 
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e o n c e p t o 

PENSIQN POR INVALIDEZ 

PENSION POR MUERTE 

D e s c r i p c i ó n 

Se otorgará al trabajador que se inhabilite 
física o mentalmente, por causas ajenas a su 
trabajo, siempre que haya contribuido por 15 
años. El importe de la pensión se otorgará de 
acuerdo a la tabla de pensión de vejez. 

La muerte del trabajador por causa ajena al 
servicio o la del jubilado o pensionado, dará 
origen a la pensión de viudez y orfandad o la 
pensión a sus ascendientes y se iniciará al 
dia siguiente del fallecimiento del trabaja
dor, del jubilado o del pensionado. La canti
dad a que tengan derecho los deudos se dis
tribuirá por partes iguales entre ellos. 

Si al ocurrir el fallecimiento del trabaja" 
dor tiene 15 ó más años de servicio; sus 
beneficiarios contarán con una pensión e
quivalente a la de vejez. 

- Los beneficiarios del trabajador que al 
fallecer cuente con menos de 15 años de 
servicio recibirán de una pensión equiva
lente al 25% de su sueldo. 

A los deudos del pensionista por vejez que 
fallezca, les co'rresponderá una pensión del 
75% del monto de la pensión que gozaba el 
fallecido. 
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e o n c e p t o O e s c r i p c i ó n 

Por fallecimiento del pensionista por inva-
1 idez se otorgarán 6 meses de la pensión 
que se le tenia concedida. 

- Los beneficiarios del pensionista por jubi
lación que fallezca, recibirán una pensión 
del 100% del monto de la pensión que gozaba 
el fallecido. 

Finiquito de la pensión La pensión de viudez cesará al contraer nup
de Viudez cias la viuda o concubina, en cuyo caso, se 

otorgarán 6 meses de la pensión que hubieren 
disfrutado. 

Gastos de funeral por Dos meses de la pensión. 
fallecimiento de un pen-
sionista 

Indemnización 
Global 

El trabajador que sin tener derecho a la pen
sión por invalidez o vejez se separe defini
tivamente, tendrá derecho a la devolución de 
aportaciones, más un pago único de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

Meses de 
Antig. Salario 

O a 3 No 
3 a 6 Un mes 
6 a 9 Dos meses 
9 a 15 Tres meses 

15 y más Tres meses 
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Adicionalmente, los trabajadores jubilados y pensionados reciben los concep~os 
de: ·. •' 

- Canasta Básica 
- Vida Cara 

Del esquema descrito con anterioridad se entiende .. que un trabajador ·asegurado 
tendrá derecho a recibir una indemnización en caso de que se separe del Insti
tuto sin tener derecho al otorgamiento de una pensión por invalidez, jubilación 
o vejez. 

En el caso de que un pensionado por vejez o jubilación se invalide, la Institu
ción no le otorgará beneficio adicional. 

Gráficamente, los requisitos establecidos para garantizar el otorgamiento de 
las pensiones es el siguiente: 

Esquema de Prestaciones 
(Pensiones) 
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Los valores de x se refieren a la edad de los asegurados y los de k representan 
los años de contribución al Instituto. 

Asimismo, los requisitos para el otorgamiento de las indemnizaciones que otorga 
la Institución son los siguientes: 

Esquema de Prestaciones 
(Indemnizaciones) 

... 15 ... ... 28... ..30 ... 

Indemnización por Invalidez 

Indemnización por Separación 

Los resultados actuariales del presente estudjo, fueron obtenidos con base en 
el esquema de beneficios mostrado en este capítulo, bajo la suposición de que 
dicho esquema no presentará cambios a lo largo del periodo de proyección. 

Cabe destacar que cualquier alteración que se efectúe en el cuadro de presta
ciones provocaría que las cifras reales se alejaran de las obtenidas por la 
Valuación. 
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Capítulo 11 

Información Recibida 
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La información recibida para llevar a cabo el estudio fue la siguiente: 

2.1) !nformacjóo jndiyidua! 

Al De cada uno de los Trabajadores Actjyos (al I"-I-93): 

Nombre 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Fecha de Incorporacion dl Instituto. 
Categoría 
Sueldo mensual 
Compensación mensual 
Aportaciones acreditadds al 1°-J-g3 

JU. De cada uno de los trabajadores jybjlados y Pensionados (al 1°-1-93): 

Nombre 
Registro Federal de Contribuyentes 
Antigüedad como activo 
Tipo de pensión 
Importe mensual de la pensión 
Importe mensual de la Canasta básica 
Importe mensual del concepto 'Vida Cara' 
Importe mensual de la Pensión Total 
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2.21 Estadf§tjcas para cada uno de los años del oerfodo 
1988-1992 respecto a; 

Pensiones concedidas 
Pensiones terminadas 
Pensiones en curso de pago 
Importe de las pensiones en curso de pago 
Importe de las prestaciones adicionales para los pensionados 

2.31 Información diyersa 

Relación de incrementos salariales que a partir de 1989 se han otorgado a 
los trabajadores afiliados. 

Ley de pensiones del Instituto. 

Tabla de categorías y salarios a la fecha de valuación. 

Número de aportaciones al Fondo de pensiones para cada uno de los años del 
periodo 1986-1992 y de enero a junio de 1993. 

Relación del personal femenino al 13 de agosto de 1993. 

2.4! lnformacjón Contable 

Estados financieros consolidados y desglo~ado para cada uno de los años de 
1990 a 1992. 
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Capítulo 111 

Metodología y Bases de la 

Valuación Actuarjal 
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A continuación se describen algunos conceptos relacionados con el presente es
tudio, asf como las bases actuariales del mismo: 

3. 1 l Definjcjones¡ 

Al Valuación Actuarial: 

Es el conjunto de cálculos, que permiten determinar la suficiencia de 
ciertas aportaciones o el importe de éstas, para efectos de soportar un 
esquema de beneficios establecido, asi como el nivel de reserva requerido 
para garantizar el otorgamiento de las prestaciones. 

l!.l Régj!l!!!n Financiero: 

Es la forma en la que se equilibran los ingresos y egresos a lo largo de 
los distintos años de funcionamiento de determinado esquema de prestacio
nes, distribuyendo las cargas financieras entre diferentes grupos o gene
raciones de cotizantes . 

.!;.} Método de Valuación: 

Es la técnica que permite calcular, de la forma más apropiada, el posible 
comportamiento de dichos egresos e ingresos. El método de valuación debe 
estar relacionado directamente con el régimen financiero que se quiera 
aplicar. 
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lU. Pri!la Escalonada: 

Es el régimen financiero utilizado en el presente trabajo, para la Valua
ción de las obligaciones del Instituto, por concepto de prestaciones de 
largo plazo. 

Mediante este sistema, la aportación necesaria (en porciento de los sala
rios) permanece constante mientras que el importe de las aportaciones, más 
los intereses derivados de la inversión de la reserva, sean suficientes 
para cubrir los egresos en cada período. 

En el momento en que las aportaciones sean insuficientes, se debe elevar 
el porcentaje, ·manteniéndose otra vez constante mientras se cumpla la con
dición de suficiencia mencionada con anterioridad. Así, bajo este régimen, 
el monto de la reserva, en valores absolutos, no debe disminuir de un año 
a otro. 

La aplicación de este régimen debe realizarse periódicamente con el objeto 
de establecer comparaciones de las cifras proyectadas con los valores rea
les para corregir las posibles desviaciones y así evitar pérdida en los 
recursos. 

fl Método de Provecciones Demográficas y Financieras: 

Se refiere al Método de Valuación utilizado para aplicar el sistema de 
prima escalonada. El método consiste en determinar durante un cierto pe
ríodo, el comportamiento de la población bajo estudio, el costo de los 
beneficios establecidos en el esquema d~ prestaciones y el monto de los 
salarios sujetos a cotización. 
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El período de proyección que se contempló fue de 30 años, durante el cual 
se consideraron, año por año, los siguientes conceptos: 

Incorporación de nuevos trabajadores activos (población abierta). 

Incremento de los salarios. 

Número de nuevos pensionados, para cada tipo de pensión, asi como su 
importe. 

Número e importe de pagos por indemnizaciones globales y pagos por fa
llecimiento. 

La evolución de las pensiones, considerando tanto las entradas de nue
vos pensionados como bajas del grupo. 

A continuación se m"'' .tra el comportamiento gráfico de la población de 
trabajadores activo' .tf 1liados a la Institución, en relación con las sali
das que se generan "" · ada uno de los años de proyección: 

El segmento AB representa el nú
mero de activos con edad x, vi
gentes al 31 de diciembre del 
año n-3. 

El segmento CD representa el nú
mero de activos con edad x+l, 
vigentes al 31 de diciembre del 
año n-2. 

'·-. e 1 

. -~-, .:.-. '. - '1 • 

Los puntos distribuidos en el área ABCD, representan el número de salidas 
del grupo, cuyos beneficios fueron otorgados durante el año n-2. 
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A partir del primer año de proyección se estima un d~terminado número de 
trabajadores activos que serán cubiertos por la i nst ituc ión. (nuevos ingre
santes), los cuales se integrarán al proceso definido anteriormente. 

Bajo este método, las pensiones que se espera se generen en cada año for
marán parte del grupo de pensionados sobrevivientes de los años anterio
res, para efectos de determinar el número total esperado de pensiones en 
curso de pago para cada año. 

El importe de los beneficios y monto de los salarios se calcula de manera 
análoga a la proyección demográfica, con la diferencia de que se incluyen 
las hipótesis de incremento de salarios y pensiones. 

1 i ' .• ~' • ...... ... 
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3.21 Bases de la Ya!uacjón Actuarja! 

De acuerdo a lo descrito con anterioridad, y para que sea posible aplicar el 
Régimen Financiero de Prima Escalonada y el Método de Proyecciones, es necesa
rio establecer ciertos supuestos (hipótesis) relacionados con el comportamiento 
probable de las poblaciones de activos y pensionados asf como el importe de sus 
salarios y pensiones. 

Estas hipótesis se establecen en función de la información recibida (individual 
y estadistica) y de ciertos aspectos politicos, económicos y financieros que se 
establezcan a la fecha de Valuación. 

Las hipótesis de cálculo utilizadas para llevar a cabo la Valuación de las o
bligaciones del Instituto, fueron las siguientes: 

Al Bases Bioll!étrjcas 

Se refieren a las tablas de probabilidades y otros supuestos relacionados 
con el comportamiento probable de la población de activos y pensionados, 
asi como sus salarios y pensiones, para cada uno de los años de pro
yección. Las bases utilizadas fueron ajustadas a partir de la experiencia 
de la Institución y corresponden a: 

i!.l Para los Trabajadores Activos 

Probabilidad de sal ida por Invalidez 
Probabilidad de salida por Jubilación 
Probabilidad de sal ida por Fallecimiento 
Probabilidad de sal ida por Renuncia o Despido 
Probabilidades de permanencia como trabajador activo 
Distribución de nuevos ingresantes 
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hl Para los Pensionados 

Probab i 1 i dad de permanencia en la pensión de Jubilación 
Probab i1 idad de permanencia en la pensión de Inva 1 idez 
Probab i 1 i dad de permanencia en la pensión de Viudez 
Probabilidad de permanencia en la pensión de Orfandad 
Probabilidad de permanencia en la pensión de Ascendencia 
Probab i 1 i dad de ser casado 
Número promedio de hijos 
Edades correlativas de las viudas, huérfanos y ascendientes 

lU. Bases Demográficas 

Las bases demográficas se refieren a las tasas en las que se espera se incre
mente (o disminuya) la población de trabajadores activos en su tota 1 idad. 
Estas tasas se determinaron con base en la información estadistica proporcio
nada por la Institución. 

Para el período de 1986 a 1992, la evolución de la población cotizante activa 
ha sido la siguiente: 

Año Población cotizante 3 Incremento 

1986 1, 113 
1987 1,122 0.813 
1988 1,166 3.92% 
1989 1,416 21.44% 
1990 1,498 5.793 
1991 1,540 2.803 
1992 1,559 1.233 
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Sin embargo, cabe destacar que el número de trabajadores activos afiliados, 
provenientes de la información recibida, ascendió a 2,718. Debido a lo an
terior,, para 1993 se utilizó una tasa de incremento de 0% a fin de obtener 
resultados conservadores. 

Hipótesis de incremento de Trabajadores Activos 

Año Tasa Año Tasa Año Tasa 

1993 0.00% 2003 3.20% 2013 1.60% 
1994 4.80% 2004 1.60% 2014 1.60% 
1995 4.80% 2005 1.60% 2015 1.60% 
1996 4.80% 2006 1.60% 2016 1.60% 
1997 4.80% 2007 1.60% 2017 1.60% 
1998 4.80% 2008 1.60% 2018 1.60% 
1999 3.20% 2009 1.60% 2019 1.60% 
2000 3.20% 2010 1.60% 2020 1.60% 
2001 3.20% 2011 1.60% 2021 1.60% 
2002 3.20% 2012 1.60% 2022 1.60% 

1 Prom: 2.06% 1 

25 



t.). Bases EconÓ!!!jcas 

Otro de los supuestos fundamentales para determinar el comportamiento futuro 
de la Institución, la constituye el incremento esperado en los salarios. Los 
valores utilizados corresponden a las expectativas acordes con las políticas 
macro-económicas actuales. 

Las hipótesis utilizadas en la presente Valuación fueron las siguientes: 

Hipótesis de incremento de Salarios 

Año Tasa Año Tasa Año Tasa 

1993 7.00% 2003 5.00% 2013 5.00% 
1994 7. 73% 2004 5.00% 2014 5.00% 
1995 7.58% 2005 5.00% 2015 5.00% 
1996 7. l l 'ó 2006 5.00% 2016 5.00% 
1997 6.53% 2007 5.00% 2017 5.00% 
1998 6.01 •• 2008 5.00% 2018 5.00% 
1999 5.5r. 2009 5.00% 2019 5.00% 
2000 5.08". 2010 5.00% 2020 5.00% 
2001 5.00"'. 2011 5.00% 2021 5.00% 
2002 5 .oo·, 2012 5.00% 2022 5.00% 

Prom: 5.42% 

!U. Bases Financieras 

Las bases financieras se refieren a la posible tasa de rendimiento sobre la in
versión de las reservas. 

A través de los años, se ha venido observando una relación existente entre las 
tasas de incremento salarial, las de inflación· y las de inversión, estando es
tas últimas al menos en el mismo nivel que las primeras. 

Las alternativas consideradas, fueron las siguientes: 

a) Tasa equivalente al 100% del incremento de los salarios en cada año. 

b) Tasa real equivalente al 5% sobre los salarios en cada año. 
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Capítulo .1v 

Estadísticas 
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Una vez efectuada la agrupación, procesamiento, análisis y depuración de la in
formación, se obtuvieron los siguientes resultados" : 

4. 1 > Trabajadores Actjyos 

Al Estadisticas 

1 Estadística 
1 

No. de trabajadores 2,718 
Edad promedio 37 .03 
Tiempo Prom. de Cotización 7.44 
Nómina anualizada* 20,591,952 
Sal. diario promedio * 21.03 
Sal. prom./ sa 1. mín. l. 75 

* Nuevos pesos 

Distribución de trabajadores activos por edades y antigüedades quinquenales 

~~~~º A N T 1 G Ü E D A D 
0-4 5-9 10-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40 y + Total 

15-19 31 31 
20-24 246 20 266 
25-29 351 197 18 567 
30-34 200 182 60 23 465 
35-39 154 147 55 66 32 454 
40-44 137 84 18 46 31 12 329 
45-49 54 58 24 19 12 12 5 183 
50-54 60 32 13 25 13 5 5 1 156 
55-59 23 27 23 17 8 6 3 1 108 
60-64 12 17 6 13 3 10 5 2 68 
65-69 5 3 4· 9 8 8 4 3 42 
70-74 4 4 4 4 3 3 5 1 26 
75-79 1 1 3 3 3 1 2 13 
80-84 1 1 1 1 5 
85-89 1 3 5 w 1,278 773 229 229 114 58 27 6 4 2,718 

47.01% 28.45% 8.43% 8.43% 4.19% 2.12% 0.99% 0.24% 0.14% o 

" El detalle gráfico se presenta como anexo. 

% 

1.13% 
9.80% 

20.87% 
17 .10% 
16. 72% 
12.11% 
6.74% 
5.75% 
3.96% 
2.50% 
1.55% 
0.94% 
0.47% 
0.19% 
0.19% 
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l 

Salario Promedio en veces de Salario Mínimo al ·1"-I-1993 

E!J[ A N T 1 G Ü E D A D 
0-4 5-9 10-14 15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 a 

15-19 l. 7 
20-24 1.6 l. 6 
25-29 1.8 1.6 1.6 
30-34 1.8 l. 7 1.6 1.7 
35-39 2.0 l. 7 1.6 1.6 l. 7 
40-44 2.2 l. 7 1.6 l. 7 l. 7 l. 7 
45-49 2.1 1.6 1.6 1.6 1.6 l. 7 l. 7 
50-54 2.0 1.6 1.6 1.5 l. 7 1.6 1.5 1.6 
55-59 2.0 1.6 1.5 1.6 1.6 1.8 1.8 
60-64 2.0 l. 7 1.6 1.6 1.5 1.6 1.7 1.8 
65-69 2.2 2.0 1.6 1.5 1.6 1.6 1.8 l. 7 
70-74 2.4 1.4 1.9 l. 7 l. 7 1.6 1.5 
75-79 1.6 I..S 1.4 1.4 1.6 1.5 
80-84 2.1 1.6 1.5 1.6 
85-89 l. 7 1.3 

Total ll 1.9 1.6 ).6 1.6 l. 7 1.6 1.6 l. 7 

Salario por Intervalos de Salario Mínimo 

S a l a 
Intervalo* Casos Total 

Menos de 1 8 1'630 
De 1 a 2 2,135 1,206'512 
De 2 a 3 547 474'012 
De 3 a 4 28 33 '840 

T o t a 1: 2,718 1,715'966 

* Veces el Salario Mínimo 
** Nuevos pesos y mensual 

r i o ** 
Promedio % Casos 

204 0.29% 
565 78.55% 
867 20.13% 

1'209 1.03% 

631 100.00% 

40 y más 

1.1 

1.5 

1.3 

1.3 

% Salario 

0.10% 
70.31% 
27.62% 
1.97% 

100.00% 

Total 

l. 7 
1.6 
l. 7 
l. 7 
1.8 
1.9 
1.9 
1.8 
1.7 
l. 7 
1.7 
l. 7 
1.5 
l. 7 
1.4 

1.8 
1 
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lU. CQll!!ntarjos: 

De los cuadros anteriores se derivan los siguientes comentarios: 

Aproximadamente la mitad de la población activa se encuentra en el rango 
de O a 4 años de contribuciones. 

El 66% de los trabajadores activos tiene entre 25 y 39 años de edad. 

Los trabajadores activos correspondientes al rango de O a 4 años de coti
zación reportan mayores ingresos. 

Aproximadamente el 80% de la población activa percibe entre uno y dos sa
larios mínimos. 

4.2) Peosjooados 

Al Estadjstjcas: 

Tipo de Pensión Casos Importe Promedio* 

Inva 1 idez 2 0.74 
Jubilación 90 1.54 
Viudez y Orfandad 64 1.11 

Total 156 1.35 

* Veces el salario mínimo. 
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Pensión por Intervalos de Salario Mínimo 

1 

Intervalo * Casos 

Menos de 1 30 
De 1 a 2 122 
De 2 a 3 4 

To t a 1: 156 

* Veces el Salario Mínimo 
**Nuevos pesos y mensual 

JU. CQl!!!ntarios: 

P e n s i ó n ** 
Total Promedio % Casos 

9'378 313 19.23% 
63'480 520 78. 21% 
3'494 873 2.56% 

76'351 489 100.00% 

% Salario 

12.28% 
83.14% 

4.58% 

100.00% 
1 

El 57% de las pensiones en curso de pago corresponden a jubilación y el 
41% a viudez y orfandad. 

El 97% de los pensionados perciben a lo más 2 salarios mínimos. 
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Capítulo V 

Resultados 
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A continuación se muestran los-resultados derivados de la Valuación. Es impor
tante mencionar que las cifras obtenidas son producto de aplicar todas las hi
pótesis descritas en el capítulo III a las poblaciones actuales de activos y 
pensionados, así como a sus salarios y pensiones. 

Los resultados obtenidos fueron los siguientes" : 

5 .1 l Proyeccjón Demográfica 

Al Activos y Pensiones 

Trabajadores Número de Pensiones 
Año Activos I nva 1 idez Jubilación Familiares Total 

1992 2,718 * 2 90 64 156 

1993 2,718 2 105 69 176 
1994 2,848 2 121 74 197 
1995 2,985 2 134 79 215 

2000 3,659 2 204 112 318 

2010 4,495 5 465 210 680 

2020 5,268 8 1,067 367 1,441 
l 5,352 8 1,132 387 1,526 
2 5,438 8 1, 177 407 1,592 

* Corresponde al número de registros proporcionados por la Institución. 

21 Cabe destacar que en los cuadros se incluye el dato real para 1992, con 
objeto de poder comparar los valores esperados contra el valor actual. 
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IU Relación del nú11ero.de pensionados por cada mil trabajadores 

a Inva 1 idez Jubilación Fami 1 iares Total 

1992* l 33 24 57 

1993 l 39 25 65 
1994 l 43 26 69 
1995 l 45 27 72 

2000 l 56 30 87 

2010 l 103 47 151 

2020 l 202 70 274 
2021 l 212 72 285 
2022 ·1 247 75 293 

* Corresponde al número de registros que nos proporcionaron. 

.cJ. Núll!!rO de pagos de Inde•nizacjón Global 

[;] Número de Pagos por cada 
Pagos mi 1 activos 

1993 95 35 
1994 92 32 
1995 96 32 

2000 112 31 

2010 123 27 

2020 142 27 
2021 145 27 
2022 148 27 
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IU CQlllaracjQnes 

A continuación se muestra el comportamiento de trabajadores activos por eda
des quinquenales, así como para antigüedades quinquenales en los años 1993 
2022, último año de proyección. 

Trabajadores Activos por Edad 

Grupo 1 9 9 3 2 o 2 2 
Edad Casos -· . - - % 

15-19 31 1.13% 43 0.79% 
20-24 266 9.80% 375 6.89% 
25-29 567 20.87% 642 11.80% 
30-34 465 17 .10% 712 13.09% 
35-39 454 16.72% 732 13.47% 
40-44 329 12 .11% 751 13.81% 
45-49 183 6.74% 716 13.17% 
50-54 156 5.75% 596 10.96% 
55-59 108 3.96% 438 8.05% 
60-64 68 2.50% 247 4.54% 
65-69 42 1.55% 120 2.22% 
70-74 1 26 0.94% 49 0.90% 
75-79 :¡ 

13 0.47% 13 0.24% 
80-84 5 0.19% 3 0.06% 
85-89 5 0.19% o 0.01% 

Total 2' 718 5,438 

Trabajadores Activos por Antigüedad 

Grupo 1 9 g 3 2 o 2 2 
Antig. Casos % Casos % 

0-4 1,278 47.01% 1,580 29.05% 
5-9 773 28.45% 1,172 21.56% 

10-14 229 8.43% 839 15.43% 
15-19 229 8.43% 673 12.38% 
20-24 114 4.19% . 597 10.98% 
25-29 58 2.12% 393 7 .22% 
30-34 27 0.99% 141 2.59% 
35-39 6 0.24% 42 0.77% 

40 y + 4 0.14% 1 0.02% 

5,438 
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Como puede observarse, conforme aumentan los años de proyección, el comporta
miento de la población activa por edades y antigüedades tiende a eliminar las 
irregularidades. 

5.2! Proyección Ejnancjera 

A continuación se presentan los resultados de la proyección financiera efectua
da, tanto en cifras absolutas (miles de nuevos pesos), como en porcentaje de 
los salarios. 

Al Salarjos e l111Dorte de Pensjones <Miles de Nyeyos Pesos) 

Salarios 1 m p o r t e d e p ension e s 
Año Anuales Invalidez Jubilación Familiares Total 

1992 20,592 8 842 371 1,221 

1993 23,248 11 1,088 465 1,564 
1994 26, 211 13 1,368 535 1,917 
1995 29,421 15 1,656 614 2,285 

2000 46,697 23 3,315 1,125 4,464 

2010 91,979 71 11,621 3,331 15,022 

2020 175,598 206 44,929 9,626 54,761 
2021 187,328 223 50,470 10,687 61,381 
2022 199,842 241 55,811 11,864 67,917 
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IU. l11Porte de Pensiones (En oorcjento de Jos salarjos) 

[;] 1 m p o r t e d e p ensione s 
Inva J idez Jubilación Familiares Total 

1992 0.04% 4.09% 1.80% 5.93% 

1993 0.05% 4.68% 2.00% 6.73% 
1994 0.05% 5.22% 2.04% 7 .31% 
1995 0.05% 5.63% 2.09% 7 .77% 

2000 0.05% 7 .10% 2.41% 9.56% 

2010 0.08% 12.63% 3.62% 16.33% 

2020 0.12% 25.59% 5.48% 31.19% 
2021 0.12% 26.94% 5.71% 32. 77% 
2022 0.12% 27.93% 5.94% 33.99% 

.tJ. lll!l)orte de oagos de lndet1nizacjón Global 

Mi les de En porciento 
Año Nuevos Pesos de los salarios 

1993 201 0.86% 
1994 225 0.86% 
1995 267 0.91% 

2000 532 1.14% 

2010 1,263 1.37% 

2020 2,280 1.30% 
20~~ 2,434 1.30% 
202 2,608 1.30% 

, .
.;. 
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D.l I111>orte de Pagos Por falleci•iento de Pensionados 

[;] Miles de % de los 
Nuevos pesos Salarios 

1993 4 0.02% 
1994 5 0.02% 
1995 7 0.02% 

2000 12 0.03% 

2010 36 0.04% 

2020 122 0.07% 
2021 138 0.07% 
2022 156 0.08% 

f.l Costo total de orestacjones de largo plazo 

[d Mi les de % -;: .. •v~ 
Nuevos pesos Sa 1 'nr 

1993 1,769 7.61% 
1994 2, 147 8.19% 
1995 2,559 8.70% 

2000 5,008 10.72% 

2010 16,321 17.74% 

2020 57' 163 32.55% 
2021 63,952 34 .14% 
2022 70,680 35.37% 
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Gastos de Admjnjstracjón 
ESTA 

SALIR 
TESIS NI ltfll 

IE LA lllUITECA 

La evolución histórica y probable de los Gastos de Administración es la si
guiente (Miles de Nuevos Pesos): 

~ño Importe Importe sobre Salarios 

1990 126 l. 77% 
1991 192 2.11% 
1992 288 2.59% 

1993 502 2.16% 
1994 566 2.16% 
1995 535 2.16% 

5.41 Prjmas y Reservas 

Al Bases de Cálculo 

El cálculo de las primas y reservas para el financiamiento de las prestaciones 
de largo plazo, está determinado con base en los resultados anteriores, consi
derando el período durante el cual será aplicable la prima, el nivel de reserva 
considerada a la fecha de la Valuación, la tasa supuesta en la inversión de 
dicha reserva y bajo la consideración de que el esquema de prestaciones perma
necerá sin variación. 

Como se mencionó en el capítulo III, para determinar la suficiencia de la prima 
de financiamiento de las prestaciones se consideraron dos alternativas en cuan
to a la tasa de inversión de la reserva; en la primera alternativa se consideró 
que la tasa de inversión, será el 5% real sobre las tasas anuales de incremento 
salarial y en la segunda alternativa se consideró una tasa equivalente al 100% 
de dichos incrementos. 

La reserva considerada al 31 de diciembre de 1992, según reporte de la Institu
ción, asciende a 2,312 miles de nuevos pesos, y corresponde al valor del activo 
circulante al 31 de diciembre de 1992. 
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D.l Suficiencia de cuotas v evolución de reservas 

a} Las cuotas y aportaciones equivalentes al 15% de los salarios de los tra
bajadores en activo deberán cubrir el costo de las Pensiones, Indemniza
ciones Globales, Pagos por Fallecimiento, y Gastos de Administración. 

b} Si descontamos de las cuotas y aportaciones del 15% el importe de los gas
tos de administración equivalentes al 2.16%, la prima disponible para el 
financiamiento de las prestaciones de largo plazo es del 12.84%. 

c} En base a los resultados de la proyección, tomando como reserva al 31 de 
diciembre de 1992, la cantidad de 2,312 miles de nuevos pesos, los perío
dos de suficiencia de la prima antes mencionada serán de 13 a 17 años. 

d} Después del periodo <1P suficiencia señalado en el inciso anterior, el im~ 
porte de las cuotas y aportaciones en ambas alternativas se deberá incre
mentar en las siguientes cantidades en porciento de los salarios, conside
rando periodos quinquenales de escalonamiento, a partir del periodo de 
suficiencia: 

Periodo 

1993-2005 
2006-2010 
2011-2015 
2016-2022 

% sobre sals 

12.84% 
16.66% 
23.33% 
33.55% 

Periodo 

1993-2009 
2010-2014 
2015-2022 

% sobre sals 

12.84% 
19.17% 
29.85% 
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e) La evolución probable de la reserva para los próximos 5 años seria· la si-
guiente (miles de nuevos pesos): 

Año De A 

1993 3,732 3,887 
1994 5,286 5,693 
1995 6,951 7,726 
1996 8,726 10,002 
1997 10,634 12 '560 

f) En caso de considerar periodos de escalonamiento variables, las primas 
necesarias serian las siguientes: 

Periodo De A 

1993-1997 8.36% 8.85% 
1993-2002 10.33% 11. 30% 
1993-2012 14.18% 17.26% 
1993-2022 19.11% 27.01% 
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Conclusiones 
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Al De acuerdo con los resultados obtenidos, las cuotas y aportaciones del 
12.84% de los salarios de cotización (15% menos el 2.16% de gastos de 
administración) serán suficientes para cubrir los egresos del Instituto 
por concepto del otorgamiento de prestaciones de largo plazo, durante un 
periodo de 13 a 17 años, considerando tasas de inversión equivalentes al 
100% del incremento salarial y el 5% real sobre el incremento de los sa
larios, respectivamente. 

Dicha suficiencia está determinada principalmente, bajo las siguientes 
suposiciones: 

a) Que el esquema de prestaciones permanezca sin alteraciones 
durante el periodo de proyección. 

b) Que la diferencia resultante de las aportaciones y los egre
sos se destine al incremento de la reserva, con el fin de 
garantizar el otorgamiento de las prestaciones establecidas a 
las nuevas generaciones. 

c) Que el comportamiento futuro de las pensiones concedidas sea 
similar al observado hasta ahora. 

lU. De acuerdo con las hipótesis de cálculo adoptadas, la prima mínima reque
rida en caso de considerar un periodo de suficiencia de 30 años, a partir 
de la fecha de valuación, sería del 19.1)% al 27.01%. 
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kl. Es importante destacar la importancia que tiene el régimen de Prima Esca
lonada para un correcto financiamiento de las prestaciones· de .. ·largo·p1a..:. 
zo. 

Como se mencionó en el capítulo III, la aportación recomendada (en por
ciento de los salarios) debe permanecer constante mientras que el importe 
de las aportaciones, más los intereses derivados de la inversión de la 
reserva, sean suficientes para cubrir los egresos en cada período. 

En el momento en que dichas aportaciones sean insuficientes para soportar 
el esquema, se debe elevar el porcentaje, manteniéndose otra vez constan
te mientras se cumpla la condición de suficiencia. 

De esta manera, el monto de la reserva, en valores absolutos, no debe 
disminuir de un año a otro. 

A continuación se presenta una comparación entre el comportamiento de las 
primas y reservas, tomando una tasa de inversión equivalente al incremen
to de los salarios, en caso de considerar la prima del 12.84% fija duran
te 30 años y en caso de aplicar el criterio de escalonamiento a partir de 
la insuficiencia en el 14• año. 

Gráficamente las aportaciones se comportarian de la siguiente manera: 

COMPORTAMIENTO DE PRIMAS 
Prima en % de loa Salarlos 

-~-. • ¡¡illllll!l!lfllllR!l'r 

: , ¡ 1 ...... úlffiiiñ~l : 
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Mo 
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44 



COMPORTAMIENTO DE RESERVAS 
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Sin embargo, considerando un escalón 
de cinco afies a partir del afio 2006, 
se puede observar que la prima del 
12.84% de los salarios seria insufi
ciente por lo que la reserva corres
pondiente comenzaria a disminuir, al
canzando incluso niveles negativos. 

Por otra parte, la reserva resultante 

Esta gráfica muestra el comportamiento 
de la reserva para los primeros trece 
afies de proyección, para los cuales, 
bajo las dos alternativas de aporta
ciones, el importe en cifras absolutas 
es el mismo. 

.~· 

COMPORTAMIENTO DE RESERVJ\S 
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en caso de considerar una prima de 16.66% de los salarios aumentaría debido a 
los productos de inversión y el remanente de las aportaciones menos los egre
sos. 
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Finalmente, comparando los resultados 
durante el periodo 2015-2022, al con
siderar una prima del 33.55% contra 
una del 12.84%, se observa que el com
portamiento probable de las reservas 
correspondientes a esta última prima, 

·disminuiría en mayores proporciones 
cada vez. 

Considerando una prima del 23.33% du
rante cinco años contados a partir del 
escalón anterior, la reserva continua
ría incrementándose, mientras que la 
resultante de la prima del 12.84% se
guiría manteniendo el comportamiento 
decreciente. 

·, 
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-
l!l De acuerdo a lo anterior, y cumpliendo con los lineamientos de la Prima 

Escalonada, el comportamiento probable de las aportaciones será el si
guiente: 

J.11•- -

Período 

1993-2005 
2006-2010 
2011-2015 
2016-2022 

% 
% sobre sals 

12.84% 
16.66% 
23.33% 
33.55% 

Inversión al 5% real 
Período % sobre sals 

1993-2009 
2010-2014 
2015-2022 

12 .84% 
19.17% 
29.85% 
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El A continuación se muestra la evolución probable de la reserva para los 
próximos 5 años, considerando una prima del 12.843 de los salarios (miles 
de nuevos pesos): 

1 
Año De A 

1 
1993 3,732 3,887 
1994 5,286 5,693 
1995 6,951 7,726 
1996 8,726 10,002 
1997 10,634 12,560 

.!il. En caso de considerar períodos de escalonamiento variables, las aporta~ 
ciones necesarias serian las siguientes: 

Período 

1993-1997 
1993-2002 
1993-2012 
1993-2022 

De 

8.363 
10.333 
14.183 
19.113 

A 

8.853 
11.303 
17.263 
27.013 

Hl Sin embargo, si se quisiera mantener el nivel de aportaciones del 12.843 
durante un período de 20 años, la reserva requerida a la fecha de valua
ción sería de 7,600 a 54,000 miles de nuevos pesos, dependiendo de la 
tasa de inversión que se considere. 
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11 El valor presente de las pensiones vigentes es el siguiente: 

Inversión 

100% de los salarios 
5% real sobre inc. sal. 

*Miles de nuevos pesos 

Valor Presente * 

712.890 
1,410.353 

Las cifras anteriores se interpretan como la cantidad que se tendría que 
constituir a la fecha de valuación para garantizar el pago de las pensio
nes en curso de pago. 

,!l En caso de que el número de trabajadores afiliados crezca en menor pro
porción al esperado, el costo en porciento de salarios se incrementará;· 
debido a la disminución en el volumen de salarios. Asimismo, se presenta
ría un incremento en costos en caso de que las tasas de separación e'stu-. 
vieran sobreestimadas. 

Evidentemente, un cambio que incremente la cuantía de las prestaciones o 
que relaje el periodo de espera, se reflejaría también en un aumento en 
los gastos esperados. 

K.l Por último, es importante continuar efectuando periódicamente estudios de 
carácter actuarial, para efectos de ratificar o rectificar las cifras que. 
se obtienen en los estudios anteriores. 
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Importe de Pensiones por lnteNalo de Salario Mínimo 
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